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Las enfermedades infecciosas continúan siendo una causa importante de morbimortalidad en nuestro entorno. 
La enfermedad neumocócica, causada por la bacteria Streptococcus pneumoniae o neumococo, es una 
patología infecciosa de elevada prevalencia con una alta hospitalización relacionada y mortalidad. El cuadro 
clínico se caracteriza por un amplio rango de enfermedades que van desde procesos comunes del tracto 
respiratorio superior como otitis media y sinusitis, hasta formas más graves de enfermedad neumocócica 
invasora (ENI) como neumonía, sepsis o meningitis. 

La vacunación frente al neumococo es la forma más efectiva de prevenir la enfermedad y sus complicaciones y 
ha demostrado ser segura y eficaz. La introducción de las vacunas neumocócicas conjugadas en los 
calendarios sistemáticos infantiles ha evitado millones de casos de ENI, neumonías, otitis, visitas a urgencias y 
servicios de atención primaria, y muertes asociadas a las infecciones neumocócicas. Además, han disminuido 
significativamente las resistencias de esta bacteria a los antibióticos.  

En diciembre de 2023 se ha revisado el programa de vacunación frente a la enfermedad neumocócica en 
población infantil (menor de 18 años) en la Comunidad de Madrid, acordándose la sustitución de la vacuna 
neumocócica conjugada trecevalente por la vacuna neumocócica conjugada quincevalente (VNC15) 
Vaxneuvance®, del laboratorio Merck Sharp & Dohme, manteniendo la pauta de vacunación de tres dosis a los 
2, 4 y 11 meses de edad. Con esta vacuna se amplía la protección al incluir tres serotipos adicionales y se 
espera una mejor respuesta inmune al presentar mayor imunogenicidad para algunos serotipos.   

Para cubrir las necesidades de vacunación la población infantil menor de 1 año en pauta de tres dosis así 
como para correcciones de calendario en menores de 18 años, se considera necesario el inicio del expediente 
para la adquisición estimada de 237.500 dosis de vacuna neumocócica conjugada quincevalente para los años 
2024 y 2025, teniendo en cuenta que la población de menores de un año residentes en la Comunidad de 
Madrid es de aproximadamente 50.000 niños/as, y que la cobertura de vacunación es cercana al 100%. 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,  

DISPONGO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado: “SUMINISTRO DE 
237.500 DOSIS DE VACUNA NEUMOCÓCICA CONJUGADA QUINCEVALENTE PARA LOS AÑOS 2024 Y 
2025”, promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
10.281.375,00 euros (4 % IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos.  

 

 

 
FECHA 
 
 Madrid, a fecha de la firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

 
 
 
 

FÁTIMA MATUTE TERESA 
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